
Concejo Deliberante
de ln •Ciudad de iishuaia

•

2022 — 40" Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas".
"	 — —,r7", "). 'W 1 Pt 1

Na
	

ERE7.
Respon ble co	 aci

y sp ho
CONCEM DELI 'ItANTE ussum

EL CON. O ELIBEM

DE CIVDAD DE VS.71-VAIA

SAXCIQV)-1 CO9V TVE(W. DE

akftEw-)49\rvi

"OP

ARTICULO 1°.- CREAR el Corredor de Emergencias en las avenidas de la ciudad de

Ushuaia, de acuerdo a lo establecido en el Anexo I y II del presente.

ARTICULO 2°.- ENTENDER por corredor de emergencias a un carril en la vía pública

que deben dejar los conductores para ceder el paso a los servicios de emergencias,

en el caso de presentarse una urgencia.
ARTÍCULO 30 •- El Departamento Ej , acutivo Municipal para dar cumplimiento artículo
1°, deberá realizar la demarcación de las avenidas y pintar un rombo con la letra E o

la leyenda "Emergencia Vehículo" u otra similar, indicando que se trata de un corredor

de emergencia y la señalización vertical correspondiente en los corredores de
emergencia.

ARTICULO 4°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a travús del área competente,

acordará y definirá con los organismos de la policía y salud de la Provincia que

correspondan, qué avenidas operarán corno corredores para agilizar el paso de los
vehículos de emergencias.

ARTICULO 5°.- El Departamento Ejecutivo Municipal realizara campañas de difusión,

concientización y prevención respecto ia importaricia del Corredor de EmergenCias.

ARTICULO 6°.- Los gastos que generen la ejecución de la presente ordenanza,

deberán ser imputados a las partidas presupuestariás que el Departamento Ejecutivo
Municipal considere pertinente.

ARTICULO 7 0 .- REGISTRAR Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal pára su publicación y ARCHIVAR.
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ANEXO 1.

Los automóviles de ambas manos se recuestan hacía la derecha, despejando el ce tro
de la vía

DOS CARRILES UN
SENTIDO

Los automóviles dei carril 1 se recuestan hacia la derecha, los automóvlies del

carril 2 (más veloz) hacia la izquierda despejando el centro de la vía.
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ANEXO II. 	
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Los automóviles del carrIl 1 y 2 se recuestan hacia la derccha, los automóviles
del carril 3 (más veloz) hacia la izqulerda.
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USHUAIA,
06 MAY 2022

VISTO el expediente E-4089/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en Sesión Ordinaria de fecha

20/04/2022, por medio de la cual se crea el Corredor de Emergencias en las avenidas de la

ciudad de Ushuaia, de acuerdo a lo establecido en el Anexo I y II de la misma.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 162  /2022, recomendado su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 0 5 Itsancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en Sesión Ordinaria de fecha 20/04/2022, por medio

de la cual se crea el Corredor de Emergencias en las avenidas de la ciudad de Ushuaia, de

acuerdo a lo establecido en el Anexo I y II de la misma. Ello, en virtud de lo expresado en el

exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 84/1	 /2
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